
"+ CAMOMILAS CIA. LTDA. 

Quito, 22 de mayo de 2019 
A / 

Señora SY 

Renata Iveth Sánchez Báez 12 E to A nar o 

Ciudad- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que, mediante escritura pública de 
constitución de compañía otorgada ante la Notaria Décima Séptima del Cantón Quito, Dra. 

Lcóm García Costales, en la Disposición Transitoria Primera, los socios de la compañía 
_CAMOMILAS CIA. LTDA) tuvieron el La a usted como Presidente.dea 
compañía por el "periodo estatutario de cinco la contarse desde la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil” 

Las atribuciones y deberes del Presidente se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales 
de la compañía. La representación legal, judicial y-extrajudicial de la compañía esta a cargo 
del Gerente General y en caso de ausencia lé reemplazará el Presidente, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley y del Estatuto Socia" "TT 

La compañía se constituyó bajo la denominación FAMOMTLAS.CIA_LIDA) mediante 
escritura pública otorgada ante la Notarja Décima “Séptima del Cantón Quito, Dra. Rocío 
García Costales, el día 7 dé ma ode 2019 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 2% de mayo. e 2019, 2 Í 3 CG. 

Atentamente, 
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TRÁMITE NÚMERO: 39288 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 157101 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9738 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMOMILAS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SANCHEZ BAEZ RENATA IVETH 
IDENTIFICACIÓN 0500929302 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2736 DEL 22/05/2019.- NOT. 17 DEL 07/05/2019 RZ. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ci 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(SKBEL MES DE JUNIÓSDE 2019 
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LOPEZ DILEGADA RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) z e 
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